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RESOLUCIO:~ No 3 O 1 

Expte. NO 91.874/67 
/",,... ._". 
S ~I -~..J• 

VIS~O la resolución 2837/70 por la ~ue se otor­

gó validez nacional a los títulos ~ue expidiera la. Escue­

la de Enseáa..'1za r,;edia no 2 "Almafuerte 11 de Médanos, Bue­

nos Aires; 

oOnSIDEP.A!WO I 

Que las autoridades educativas provinciales al 

reordenar la enumeración de los establecimientos denomina 

a aquélla como Escuela de Bnse~anza fuedia NO ) de Villarino, 

Médanos, Buenos .Aires; y 

Atento lo aconsejado por la Administración Naci~ 

nal de Educación Ii~edia "j' Superior, 

5L 1¡níIS~RO ni;,; CULT0IIJ¡, y EliUOACIÓl1 

RESUELVE: 

1°._ Esoablecer que el punto l0 de la resolución 

NO 2837/70 debe decir EsclAela de Enseñanza J¡¡edia NO ) de 

Villarino, Médanos, Buenos Aires y no Escuela de Ensehanza 

Media NO 2 "Almafuerte" de 1Iédanos , Buenos Aires. 

2°._ Notificar la presente resoluci6n al Lepar­

tumento de Certificaoiones y Registro de Títulos de la Li­

recci6n General de Personal. 

)0.- Remitir, por intermedio de la Subsecretaría 

de Supervisión Escolar, copia de la presente resoluci6n al 

Ministerio de Educación de la provincia de Buenos Aires. 

40.- Pase sucesivamente para su conocimiento y 

efectos, a la. Administraci6n Nacional de Educación Media 
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y Superior, a la Dirección General de Personal y al Cen­

tro Nacional de Docu~entuci6n e Información Educativa. 

Cumplido y con las constancias del caso, archivese. 
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